
                            

Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que en la fecha se recibió 

solicitud de subrogación parcial por parte del Fondo Nacional de Garantías. 

A despacho para que provea. Medellín, cinco (05) de abril de 2021.  

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

      

 

En atención al memorial elevado por el Fondo Nacional de Garantias - FNG, 

se deja constancia de la subrogación legal que operó parcialmente a favor 

del Fondo Nacional de Garantías S.A., en virtud del pago parcial realizado 

por esta sociedad a la parte demandante respecto a las obligaciones 

contenidas en los pagarés n° 356169012 y 453826245.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín: 

 

Resuelve: 

 

Primero. Téngase como Subrogatario parcial, de los derechos, acciones y 

privilegios al Fondo Nacional de Garantías S.A. sobre los pagarés n° 

356169012 y 453826245, hasta la suma de cincuenta y seis millones 
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Proceso Ejecutivo 

Demandat Banco de Bogotá  

Demandad Edgar Villegas Zuluaga y Servillantas La 52 S.A.S. 

Auto Int. 344 

Asunto  Acepta subrogación legal – Requiere para que 

notifique 



novecientos noventa y nueve mil doscientos ochenta y dos pesos ($ 

56’999.282), cancelados el diecinueve (19) de octubre de 2020 a favor del 

Banco de Bogotá, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 1666, 

1668, 1670, 2361 y 2395 del C. Civil. 

 

Segundo. Reconoce personería a la Doctora Claudia María Botero 

Montoya, portadora de la T. P. No. 69.522 y la cédula de ciudadanía No. 

43.547.332  del C. S. de la J., para representar al Fondo Nacional de 

Garantías S.A., en los términos del poder conferido- 

 

Tercero. En vista de que la notificación de la parte pasiva de la demanda se 

torna necesaria para continuar con el trámite del proceso, se requiere a la 

parte actora para que gestione la notificación de la parte demandada, con 

los mecanismos previstos en el Código General del Proceso, y/o en el Decreto 

806 de 2020. Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda. El término de los treinta (30) días comenzará a correr una vez se 

encuentre ejecutoriada la presente providencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_06/04/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  050 . 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


